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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FARMACIA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 23 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 15 DE JULIO DE 2014. 
 
APROBADA EL 22/07/2014 
 
Reunidos en el Salón de Sesiones del Consejo de Facultad, Profa. María Margarita Salazar-
Bookaman, Decana-Presidente,  Prof. Jaime Charris, Director-Secretario, Profa. Milagros 
Avendaño, Coordinadora Académica, Profa. Melina Monasterios, Directora de Postgrado, 
Profa. María del Rosario Garrido, Directora del Instituto de Investigaciones, Profa. Suría 
Elneser, Coordinadora de Extensión, Representantes de los Profesores: Lizet Bou Rached,  
Mónica Buonanno, Luisa Carolina Bucarito, Nury Rivero, Milagros Avendaño, Marisol Gómez 
y María del Rosario Garrido.   
 
Se inició la sesión a las 08:25 am. 
 
Se Incorporó: 

 Profa. Suría Elneser a las 08:30 am 
Se retiró: 

 Profa. Suría Elneser a las 11:35 am 
__________________________________________________________________________ 
 
Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N° 22 del Martes 08 de julio de 2014. 
 
INFORME DE LA DECANA 
 

1. Consejo Universitario. 

Caso del Profesor de Ingeniería, en el cual se solicita la instrucción de un expediente 

como Jefe de Departamento. El caso fue devuelto al Consejo de la Facultad en virtud que 

el profesor ya no es Jefe de Departamento. 

  

2. Reunión con los Decanos. 

 

2.1  Derecho de palabra de un representante de los jubilados quien habló sobre el cálculo  

de las deudas que tiene la Universidad con los profesores. 

2.2  La representación estudiantil solicita apoyo para la realización de las elecciones 

estudiantiles este año en virtud de que casi todos los Representantes Estudiantiles en 

el Consejo Universitario y en los Consejos de Facultad y Escuela se han graduado o 

están haciendo la tesis o se gradúan próximamente.  



 

 

 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE FARMACIA  
CONSEJO DE FACULTAD 

 

2 
 

 

2 

3. Facultad de Farmacia. 

3.1 Se recibió una comunicación de la Academia de Ciencias Físicas, Matemáticas y 
Naturales solicitando postulaciones para el Premio Mujeres en Ciencia. Las 
postulaciones deben hacerse antes del 30 de septiembre de 2014. 

3.2. Caso FACFAR. La Decana se reunió con el Profesor Genaro Mosquera, Presidente 
de la fundación UCV, para informalrle sobre la situación de la Facultad en relación con 
FACFAR. La Fundación UCV envió una comisión para realizar lo que ellos llamaron un 
Proyecto Especial mediante el cual realizarán una revisión de la situación de FACFAR 
y harán un inventario entre otras actividades. Esta comisión presentará un informe 
sobre lo actuado. 

3.3 La Dra. Margarita Salazar-Bookaman asistió a la Asamblea de INPREFAR, durante la 
cual se presentó la Memoria y Cuenta de dicho Instituto. 

3.4 La Dra. Margarita Salazar-Bookaman propuso que la Prof. Gladys Romero de Galí sea 
considerada como experta por el Consejo de la Facultad de Farmacia, a fin de que 
pueda ser incorporada como Miembro del Comité Asesor de la Prof. María Gabriela 
Rodríguez a los fines de la realización de los estudios en el Doctorado en Ciencias 
Farmacéuticas, Mención Toxicología. 
 
Decisión: Aprobado 

 
INFORME DEL DIRECTOR. 
 

1. Informó que se sometió a estudio 4 Proyectos de Infraestructura a ser financiados por 
MPPEU, OPSU Y MISION, entre los que se destacan: 

 
a. Repotenciación y Modernización de los Ascensores del Edificio Sede de la Facultad 
de Farmacia. 

 
b. Mejoramiento y rehabilitación de los espacios dedicados a oficinas de la planta baja 
del Edificio Sede de la Facultad de Farmacia. 

 
c. Adecuación de la Cancha Deportiva Externa de la Facultad de Farmacia. 

 
d. Adquisición de un equipo de IR para el Laboratorio de Síntesis Orgánica. 

 
2. Informó que la cuadrilla de obreros perteneciente a la Alcaldía Metropolitana de 

Caracas, culminó el día viernes 11 de julio las actividades de limpieza y 
desmalezamiento de los jardines norte y sur del Edificio Sede de la Facultad de 
Farmacia. 
 

3. Informó que hoy 15 de julio de 2014 se estará culminando los trabajos de instalación 
de las cámaras de vigilancia ubicadas en la planta baja del Edificio Sede de la 
Facultad de Farmacia.  
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INFORME DE LA DIRECCIÓN DE POSTGRADO. 
 

1. Oficio Nro. P.A.C. 45/2014, de fecha 07-07-2014, procedente de la Prof. Miriam 
Regnault, Coordinadora del Postgrado de Aseguramiento de la Calidad informando 
que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 07/07/2014, 
conoció la solicitud del cambio de redacción en los objetivos generales y específicos 
del Proyecto de Trabajo Especial de Grado: “COMPARACIÓN DEL DESEMPEÑO DE 
MEDIOS DE CULTIVO PARA LA DETERMINACIÓN DE BACTERIAS ÁCIDO 
LÁCTICAS EN CERVEZA”, presentado por la Licenciada ALIX REYES, avalado por  
su tutora la MSc. Patricia Blasco.  

 
La redacción de los objetivos que aparece en el Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
es la siguiente: 
 
Objetivo General 
 
Comparar el desempeño de medios de cultivo para la determinación de bacterias ácido 
lácticas en cerveza con el fin de seleccionar el más eficiente para las operaciones de 
control de calidad de una industria cervecera. 
 
Objetivos Específicos: 
 
1. Seleccionar los medios de cultivo para la determinación de bacteria ácido lácticas en 

base a la eficiencia reportada en la literatura y factibilidad de uso. 
2. Aislar las bacterias ácido lácticas y microorganismos acompañantes frecuentemente 

encontrados en la planta cervecera donde se ejecutará el estudio. 
3. Determinar la sensibilidad de los medios de cultivo seleccionados en la recuperación 

de bacterias ácido lácticas mediante siembra directa en placa de inóculos artificiales. 
4. Determinar la especificidad de los medios de cultivo seleccionados en la recuperación 

de otros microorganismos acompañantes mediante siembra directa en placa de 
inóculos artificiales. 

5. Evaluar la recuperación de bacterias ácido lácticas en el medio de cultivo 
seleccionados mediante filtración por membrana de matrices natural y artificialmente 
contaminadas. 

6. Seleccionar el medio de cultivo óptimo basado en el desempeño y su factibilidad 
operacional. 

 
La redacción de los objetivos que se propone para el Trabajo Especial de Grado es la 
siguiente: 
 
Objetivo General 
 
Comparar el desempeño de medios de cultivo alternativos al agar NBB®  para la 
determinación de Bacterias Ácido Lácticas (BAL) en cerveza. 
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Objetivos Específicos: 
 
1. Seleccionar los medios de cultivo alternativos para la determinación de Bacterias 

Ácido Lácticas (BAL) en base a la eficiencia reportada en la literatura y factibilidad de 
uso. 

2. Seleccionar las Bacterias Ácido Lácticas (BAL) y microorganismos acompañantes 
frecuentemente encontrados en la empresa cervecera donde se ejecutará el estudio. 

3. Determinar la sensibilidad de los medios de cultivo alternativos respecto al agar NBB® 
en la recuperación de Bacterias Ácido Lácticas (BAL) mediante siembra de inóculos 
artificiales. 

4. Determinar la sensibilidad y especificidad de los medios de cultivo alternativos 
respecto al agar NBB® en la recuperación de Bacterias Ácido Lácticas (BAL) y 
microorganismos acompañantes mediante siembra de inóculos artificiales. 

5. Determinar  la equivalencia de los medios de cultivo alternativos respecto al agar 
NBB® en la recuperación de Bacterias Ácido Lácticas (BAL), mediante la siembra de 
cerveza natural y artificialmente contaminada. 

6. Seleccionar el medio de cultivo alternativo con mejor desempeño para la 
determinación de Bacterias Ácido Lácticas (BAL) en cerveza. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, a la Tutora, al Postgrado de 
Aseguramiento de la Calidad  y a la Dirección  de Postgrado. 

 
2. Oficio, PM  44/2014, de fecha 02-07-2013, procedente de la Prof. María Teresa 

Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en sesión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el 
jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS DE MARKETING RELACIONAL APLICADAS EN LAS FARMACIAS 
DE AUTOSERVICIO DEL MUNICIPIO SUCRE”,  el cual será defendido por la 
Farmacéutica JENIREE MÉNDEZ,  quien aspira  al título de Especialista en Mercadeo, 
con el aval de su Tutora  la Esp. Joana Peláez. 

 
Miembros Principales 
Esp. Joana Peláez  (Tutora-Coordinadora)  
Esp. Víctor González. 
Esp. Glenda Montero. 

 
Miembros Suplentes 
Esp. Daniel Pérez Jiménez. 
Esp. Evelyn Médina Aponte. 
 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, al Tutor, al 
Postgrado de Mercadeo  y a la Dirección  de Postgrado. 
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3. Oficio, PM  45/2014, de fecha 02-07-2013, procedente de la Prof. María Teresa 
Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en sesión de fecha 01/07/2014,  acordó proponer el 
jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS DE MARKETING RELACIONAL APLICADAS EN LAS FARMACIAS 
DE AUTOSERVICIO DEL MUNICIPIO SUCRE”,  el cual será defendido por la 
Farmacéutica LEDUBIS GÓMEZ,  quien aspira  al título de Especialista en Mercadeo, 
con el aval de su Tutora  la Esp. Joana Peláez. 

 
Miembros Principales 
Esp. Joana Peláez  (Tutora-Coordinadora)  
Esp. Víctor González. 
Esp. Glenda Montero. 

 
Miembros Suplentes 
Esp. Daniel Pérez Jiménez. 
Esp. Evelyn Médina Aponte. 
 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Mercadeo  y a la Dirección  de Postgrado. 

 
4. Oficio, PM  46/2014, de fecha 03-07-2013, procedente de la Prof. María Teresa 

Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en sesión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el 
jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN 
PLAN DE MERCADEO PARA EL LANZAMIENTO DE UNA LÍNEA 
DERMOCOSMÉTICA VETERINARIA PARA LA DISTRIBUIDORA “EL HURÓN C.A.”,  
el cual será defendido por la LIC. YENNY CASIQUE VELAZCO,  quien aspira  al título 
de Especialista en Mercadeo, con el aval de su Tutora  la Esp. Marisol Benaim. 

 
Miembros Principales 
Esp. Marisol Benaim  (Tutora-Coordinadora)  
Esp. Nadexa Golstein. 
Esp. Luis Eduardo Alen. 

 
Miembros Suplentes 
Esp. Jesus Kassar. 
Esp. Jhonny Kasabdji. 
 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Mercadeo  y a la Dirección  de Postgrado. 

5. Oficio, PM  47/2014, de fecha 03-07-2013, procedente de la Prof. María Teresa 
Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en sesión de fecha 01/07/2014,  acordó proponer el 
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jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN 
PLAN DE MERCADEO PARA EL LANZAMIENTO DE UNA LÍNEA 
DERMOCOSMÉTICA VETERINARIA PARA LA DISTRIBUIDORA “EL HURÓN C.A.”,  
el cual será defendido por la LIC. ANA VALENTINA MONTERO,  quien aspira  al título 
de Especialista en Mercadeo, con el aval de su Tutora  la Esp. Marisol Benaim. 

 
Miembros Principales 
Esp. Marisol Benaim  (Tutora-Coordinadora)  
Esp. Nadexa Golstein. 
Esp. Luis Eduardo Alen. 

 
Miembros Suplentes 
Esp. Jesus Kassar. 
Esp. Jhonny Kasabdji. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Mercadeo  y a la Dirección  de Postgrado. 

 
6. Oficio, PM  48/2014, de fecha 03-07-2013, procedente de la Prof. María Teresa 

Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en sesión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el 
jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN 
PLAN DE MERCADEO PARA EL LANZAMIENTO DE UNA LÍNEA 
DERMOCOSMÉTICA VETERINARIA PARA LA DISTRIBUIDORA “EL HURÓN C.A.”,  
el cual será defendido por el LIC. LUIS GANDICA FARIAS,  quien aspira  al título de 
Especialista en Mercadeo, con el aval de su Tutora  la Esp. Marisol Benaim. 

 
Miembros Principales 
Esp. Marisol Benaim  (Tutora-Coordinadora)  
Esp. Nadexa Golstein. 
Esp. Luis Eduardo Alen. 

 
Miembros Suplentes 
Esp. Jesus Kassar. 
Esp. Jhonny Kasabdji. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, al estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Mercadeo  y a la Dirección  de Postgrado. 

 
7. Oficio, PM  54/2014, de fecha 03-07-2013, procedente de la Prof. María Teresa 

Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en sesión de fecha 01/07/2014,  acordó proponer el 
jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN 
PROGRAMA DE “E-LEARNING” PARA PERSONAL DE UNA OFICINA DE 
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FARMACIA, MUNICIPIO LIBERTADOR, CARACAS”,  el cual será defendido por la 
Lic. YASMIN ANGÉLICA TORRES,  quien aspira  al título de Especialista en 
Mercadeo, con el aval de su Tutor  el Esp. Carlos Villalobos. 

 
Miembros Principales 
Med. Esp. Carlos Villalobos.  (Tutor - Coordinador)  
Esp. Freddy Mogollón. 
Esp. Eukaris Batista. 

 
Miembros Suplentes 
Med. Esp. Ricardo Escalante. 
Esp. Carlos Rosa. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, al  Tutor, al 
Postgrado de Mercadeo  y a la Dirección  de Postgrado. 

 
8. Oficio, PM  55/2014, de fecha 03-07-2013, procedente de la Prof. María Teresa 

Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en sesión de fecha 01/07/2014,  acordó proponer el 
jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN 
PROGRAMA DE “E-LEARNING” PARA PERSONAL DE UNA OFICINA DE 
FARMACIA, MUNICIPIO LIBERTADOR, CARACAS”,  el cual será defendido por la 
Farmacéutica AURA MARINA OLIVEROS,  quien aspira  al título de Especialista en 
Mercadeo, con el aval de su Tutor  el Esp. Carlos Villalobos. 

 
Miembros Principales 
Med. Esp. Carlos Villalobos.  (Tutor - Coordinador)  
Esp. Freddy Mogollón. 
Esp. Eukaris Batista. 

 
Miembros Suplentes 
Med. Esp. Ricardo Escalante. 
Esp. Carlos Rosa. 

 
 

Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, al Tutor, al 
Postgrado de Mercadeo  y a la Dirección  de Postgrado. 

 
9. Oficio Nro. PG 29/2014, de fecha 02-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 

Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “RELACIÓN ENTRE LIDERAZGO 
Y CLIMA ORGANIZACIONAL EN LABORATORIO SGX FARMACÉUTICA UBICADO 
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EN CARACAS, AÑO 2014”, el cual será defendido por la Farmacéutica SARA 
PIÑEIRO, quien aspira al título de Especialista en Gerencia Estratégica de Negocios 
para la Industria Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, con el aval de su Tutor 
MSc. Pablo Lira Durán. 

 
Miembros Principales 
MSc. Pablo Lira Durán. (Tutor - Coordinador) 
MSc. Jenny Sandoval.    
Esp. Angélica Guarenas. 
 
Miembros  Suplentes 
Esp. Roberto Abrego. 
MSc. Marianella Terán.  

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, al Tutor, al 
Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 
 

10. Oficio Nro. PG 30/2014, de fecha 02-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 
Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “RELACIÓN ENTRE LIDERAZGO 
Y CLIMA ORGANIZACIONAL EN LABORATORIO SGX FARMACÉUTICA UBICADO 
EN CARACAS, AÑO 2014”, el cual será defendido por la Farmacéutica GLORIMAR 
MENDOZA MARQUEZ, quien aspira al título de Especialista en Gerencia Estratégica 
de Negocios para la Industria Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, con el aval de 
su Tutor MSc. Pablo Lira Durán. 

 
Miembros Principales 
MSc. Pablo Lira Durán. (Tutor - Coordinador) 
MSc. Jenny Sandoval.    
Esp. Angélica Guarenas. 
 
 
 Miembros  Suplentes 

           Esp. Roberto Abrego. 
           MSc. Marianella Terán.  

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, al Tutor, al 
Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 

 
11. Oficio Nro. PG 31/2014, de fecha 02-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 

Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
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Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN PLAN 
MOTIVACIONAL PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL QUE 
LABORA EN EL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LABORATORIOS VENTEC S.A”, el cual será defendido por el Farmacéutico 
EDUARDO JAVIER DEMEY REDONDO, quien aspira al título de Especialista en 
Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, Alimentaria y 
Cosmética, con el aval de su Tutora  Esp. Dayana Cortés. 

 
Miembros Principales 
Esp. Dayana Cortés (Tutora - Coordinadora) 
MSc. Pablo Lira.    
Esp. Agustín Cáceres. 
 
Miembros  Suplentes 
MSc. Aura Marina Valera. 
MSc. María Teresa Ochoa. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, al estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 

 
12. Oficio Nro. PG 32/2014, de fecha 02-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 

Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN PLAN 
MOTIVACIONAL PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL QUE 
LABORA EN EL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LABORATORIOS VENTEC S.A”, el cual será defendido por la Farmacéutica 
ROSMERY ANDREINA DE SOUSA DE BARRIOS, quien aspira al título de 
Especialista en Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética, con el aval de su Tutora  Esp. Dayana Cortés. 

 
Miembros Principales 
Esp. Dayana Cortes (Tutora - Coordinadora) 
MSc. Pablo Lira.    
Esp. Agustín Cáceres. 
 
Miembros  Suplentes 
MSc. Aura Marina Valera. 
MSc. María Teresa Ochoa. 
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Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 
 

13. Oficio Nro. PG 33/2014, de fecha 08-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 
Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “DISEÑO DE UN PLAN 
ESTRATÉGICO PARA EL DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO FARMACÉUTICO (DDF) DE LA EMPRESA 
MEDICAMENTOS DE VENEZUELA S.A.”, el cual será defendido por la  Farmacéutica 
OMARLEX DEL CARMEN RITTER LUIS, quien aspira al título de Especialista en 
Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, Alimentaria y 
Cosmética, con el aval de su Tutora  Esp. Cruz Guerrero de Diz. 

 
 Miembros Principales 
 Esp. Cruz Guerrero de Diz (Tutora - Coordinadora) 
 Esp. Tatiana Pato.    
 Esp. Víctor de la Hoz. 

 
Miembros  Suplentes 
Esp. Deyvis Rosales. 
Dr. Pedro de Fridman. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 

 
14. Oficio Nro. PG 34/2014, de fecha 08-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 

Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “PLAN DE LANZAMIENTO 
ESTRATÉGICO AL MERCADO DE UNA NUEVA PRESENTACIÓN REDUCIDA EN 
SOBRES DE UN DETERGENTE EN POLVO DE MARCA “MAX” EN VENEZUELA”  el 
cual será defendido por la  Farmacéutica CLAUDIA ANDREINA BASSANO 
VILLALOBOS, quien aspira al título de Especialista en Gerencia Estratégica de 
Negocios para la Industria Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, con el aval de su 
Tutora  Esp. Marisol Benaim. 

 
 Miembros Principales 
 Esp. Marisol Benaim (Tutora - Coordinadora) 
 Esp. Juan Manuel Pereira.    
 Esp. Izaenko Blanco. 



 

 

 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE FARMACIA  
CONSEJO DE FACULTAD 

 

11 
 

 

11 

 
Miembros  Suplentes 
Esp. Dana Sekler. 
Esp. Mónica Gutiérrez. 
 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 

 
15. Oficio Nro. PG 35/2014, de fecha 08-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 

Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “PLAN DE LANZAMIENTO 
ESTRATÉGICO AL MERCADO DE UNA NUEVA PRESENTACIÓN REDUCIDA EN 
SOBRES DE UN DETERGENTE EN POLVO DE MARCA “MAX” EN VENEZUELA”  el 
cual será defendido por el Farmacéutico JOSÉ GREGORIO NUNES TEIXEIRA, quien 
aspira al título de Especialista en Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, con el aval de su Tutora  Esp. Marisol 
Benaim. 

 
 Miembros Principales 
 Esp. Marisol Benaim (Tutora - Coordinadora) 
 Esp. Juan Manuel Pereira.    
 Esp. Izaenko Blanco. 

 
Miembros  Suplentes 
Esp. Dana Sekler. 
Esp. Mónica Gutierréz. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 

 
16. Oficio Nro. PG 36/2014, de fecha 08-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 

Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “PLAN DE NEGOCIOS PARA LA 
CREACIÓN DE UNA EMPRESA IMPORTADORA DE MATERIAL MÉDICO”  el cual 
será defendido por la Farmacéutica MAYROMAR HERNÁNDEZ, quien aspira al título 
de Especialista en Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética, con el aval de su Tutora  Esp. Marisol Benaim.  

 
 Miembros Principales 
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 Esp. Marisol Benaim (Tutora - Coordinadora) 
 Esp. Rosana Zerpa 
 MSc. Jean Yves. 

 
 
Miembros  Suplentes 
Esp. Yoly el Nachar. 
Esp. Dakhota Haak 

.    
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 

 
17. Oficio Nro. PG 37/2014, de fecha 08-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 

Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “PLAN DE NEGOCIOS PARA LA 
CREACIÓN DE UNA EMPRESA IMPORTADORA DE MATERIAL MÉDICO”  el cual 
será defendido por la Farmacéutica  ANTONIETTA KASSABJI, quien aspira al título 
de Especialista en Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética, con el aval de su Tutora  Esp. Marisol Benaim.  

 
Miembros Principales  
Esp. Marisol Benaim (Tutora - Coordinadora) 
Esp. Rosana Zerpa. 
MSc. Jean Yves. 

 
Miembros  Suplentes 
Esp. Yoly el Nachar. 
Esp. Dakhota Haak 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 
 

18. Oficio Nro. PG 38/2014, de fecha 08-07-2014, procedente de la Prof. Marisol Benaim, 
Coordinadora del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria 
Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética, informando que el Comité Académico de 
dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, acordó proponer el Jurado para la 
evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: “PROPUESTA PARA LA 
SATISFACCIÓN LABORAL DE LOS CLIENTES INTERNOS DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS HUMANOS DE UN ENTE GUBERNAMENTAL VENEZOLANO”,  el 
cual será defendido por el Licenciado ABRAHAN MUÑOZ, quien aspira al título de 
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Especialista en Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética, con el aval de su Tutora  Esp. Angélica María Guarenas. 

 
 Miembros Principales  
 Esp.  Angélica María Guarenas (Tutora - Coordinadora) 
 Dr.  Ignacio Burgos.    
 Esp. Carlos Villalobos. 
  
Miembros  Suplentes 
 MSc. Héctor Vega. 
 Esp. Armando Blanco. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, al estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-Química, 
Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de Postgrado. 

 
19. Oficio Nro. P.A.C. 46/2014, de fecha 07-07-2014, procedente de la Prof. Miriam 

Regnault, Coordinadora del Postgrado de Aseguramiento de la Calidad informando 
que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 07/07/2014, 
acordó proponer el jurado para la evaluación del Trabajo Especial de Grado titulado: 
“VALIDACIÓN DE UN MÉTODO POR CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE ALTA 
RESOLUCIÓN (HPLC) PARA LOS ENSAYOS DE POTENCIA Y DISOLUCIÓN DE 
MOXIFLOXACINA EN TABLETAS”,  el cual será defendido por la LIC. KARLA LIMA,  
quien aspira  al título de Especialista en Aseguramiento de la Calidad, con el aval de 
su Tutora  la Dra. Miriam Regnault. 

 
Miembros Principales 
Dra. Miriam Regnault  (Tutora-Coordinadora)  
Dra. Aracelis Ortega. 
Esp. Lizet Bou Rached. 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Katiuska Charris. 
Esp. Marisabel Bor. 
 
Decisión: Aprobado. Informar a los Miembros del Jurado, a la estudiante, a la Tutora, 
al Postgrado de Aseguramiento de la Calidad y a la Dirección de Postgrado. 

 
20 .  Oficio Nro. P.M. 49/2014, de fecha 03-07-2014, procedente de la Prof. María Teresa 

Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, conoció la 
inscripción del Proyecto del Trabajo Especial de Grado titulado: “PROPUESTA DE  
UN PLAN DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN EFECTIVA EN MEDIOS 
DIGITALES, CASO: RESTAURANTE DEL ÁREA METROPOLITANA”, presentado 
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por el Farmacéutico AGUSTÍN POLEGRE, proponiendo como Tutor el MSc. Luis 
Huise.    

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a 
la Dirección de Postgrado. 
 

21 .  Oficio Nro. P.M. 50/2014, de fecha 03-07-2014, procedente de la Prof. María Teresa 
Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, conoció la 
inscripción del Proyecto del Trabajo Especial de Grado titulado: “PROPUESTA DE  
UN PLAN DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN EFECTIVA EN MEDIOS 
DIGITALES, CASO: RESTAURANTE DEL ÁREA METROPOLITANA”, presentado 
por el Ing.  SAUL RAFAEL VILLALOBOS ZAMORA, proponiendo como Tutor el MSc. 
Luis Huise. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a 
la Dirección de Postgrado. 
 

22 .  Oficio Nro. P.M. 51/2014, de fecha 03-07-2014, procedente de la Prof. María Teresa 
Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, conoció la 
inscripción del Proyecto del Trabajo Especial de Grado titulado: “DIAGNÓSTICO 
EVALUACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 
CUSTOMER RELATIONSSHIP MANAGEMENT (CRM) Y SU IMPACTO EN LOS 
CLIENTES INTERNOS EN LABORATORIOS PHARMA VCG”, presentado por la Lic.  
VICMAR ANDRADE, proponiendo como Tutor al Dr. Álvaro Ramírez. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a 
la Dirección de Postgrado. 
 

23 .  Oficio Nro. P.M. 52/2014, de fecha 03-07-2014, procedente de la Prof. María Teresa 
Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, conoció la 
inscripción del Proyecto del Trabajo Especial de Grado titulado: “DIAGNÓSTICO 
EVALUACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 
CUSTOMER RELATIONSSHIP MANAGEMENT (CRM) Y SU IMPACTO EN LOS 
CLIENTES INTERNOS EN LABORATORIOS PHARMA VCG”, presentado por el Lic.  
CARLOS BARRETO, proponiendo como Tutor al Dr. Álvaro Ramírez. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a 
la Dirección de Postgrado. 
 

24 .  Oficio Nro. P.M. 53/2014, de fecha 03-07-2014, procedente de la Prof. María Teresa 
Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo informando que el Comité 
Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 01/07/2014, conoció la 
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inscripción del Proyecto del Trabajo Especial de Grado titulado: “DIAGNÓSTICO 
EVALUACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 
CUSTOMER RELATIONSSHIP MANAGEMENT (CRM) Y SU IMPACTO EN LOS 
CLIENTES INTERNOS EN LABORATORIOS PHARMA VCG”, presentado por el Lic.  
GREGSON PEÑA, proponiendo como Tutor al Dr. Álvaro Ramírez. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a 
la Dirección de Postgrado. 

 
25.  Oficio Nro. PGF. 14/2014, de fecha 19/06/2014, procedente de la Dra. María Margarita 

Salazar-Bookaman, Coordinadora del Postgrado de Farmacología, informando que el 
Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 19/06/2014, acordó la 
RETIRO TIPO “A” de la Farmacéutica ARLENIA MONTES, de acuerdo  a las Normas 
Generales de Permanencia de los cursantes de Programas de Postgrados de la 
Universidad Central de Venezuela en el Capítulo II, por poseer razones válidas para 
interrumpir sus estudios.  
 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, al Postgrado de Farmacología y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
26. Oficio S/N, de fecha 25-06-2014, procedente de la Profesora María Teresa Ochoa, 

informando que por razones de índole personal renuncia como Coordinadora de la 
Especialización del Postgrado de Mercadeo.  

 
Decisión: El Cuerpo acuerda aceptar la renuncia. Agradecer. Informar a la Dirección 
de Postgrado y al Departamento de Recursos Humanos. El Cuerpo acuerda designar 
a la Profa. Marisol Benaím  como Coordinadora del Postgrado de Mercadeo y al Prof. 
Pablo Lira   como Coordinador del Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios 
para la Industria Farmo-Química, Alimentaria y Cosmética. Remitir al Departamento 
de Recursos Humanos y a la Dirección de Postgrado. 
 

 
COMITÉ SALIENTE DEL POSTGRADO DE 

MERCADEO 
 

 MARIA TERESA OCHOA 

 MARISOL BENAIM 

 PILAR HERNÁNDEZ 

 IGNACIO BURGOS 

 VÍCTOR DE LA HOZ 

 ISABEL ANDUEZA 
 

 
COMITÉ PROPUESTO 

 
 

 MARISOL BENAIM 

 MIRIAM REGNAULT 

 JOANA PELAEZ 

 MARÍA TERESA OCHOA 

 PILAR HERNANDEZ 

 ISABEL ANDUEZA 
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27. Comunicación remitida por la Dirección de Postgrado de la Facultad de Farmacia, 
donde se propone la Reorganización de los Comités Académicos de los Postgrados 
de Mercadeo y de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-
Química, Alimentaria y Cosmética.  

 
Decisión: El Cuerpo acuerda aprobar  la reorganización presentada, agradecer a los 
profesores Ignacio Burgos, Víctor de la Hoz y Elsa Castejón. Informar a los 
interesados y a la Dirección de Postgrado. 

 
INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN. 
 

1. El viernes 15 de Julio se realizó el acto de celebración del Día del Profesional 
Universitario 2014, con la participación del Lic. Miguel Jaspe como Maestro de 
Ceremonia, se entregaron botones por años de Servicio siendo distinguidas: La 
Farmacéutica María Elena Contreras y la Lic. Nacari Guirados por 20 años de Servicio 
y el Farmacéutico Wilson Infante y el Lic. Luis Esaa por 25 años de Servicio. 
 

2. La Comisión designada por el Consejo para la elaboración del Manual de Ceremonial 
y Protocolo de nuestra Facultad ha estado sesionando de acuerdo a los lineamientos 
generales de Protocolo y Ceremonial de la UCV, lo que nos permitirá contar con 
nuestro propio Manual Institucional. 

 
PUNTOS DE AGENDA. 
 

1. Comunicación Nro. SEO-R- 195-2014 de fecha 03-07-2014, enviada por la Ciudadana 
Olga González Blanco, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Orden “José María 
Vargas”, donde informa que siguiendo instrucciones de la  Ciudadana Rectora-Gran 
Canciller de la Orden “José María Vargas”,  se establece el plazo para el envío de 
las postulaciones a la Orden a partir del día martes 15 de julio hasta el viernes 26 de 
septiembre de 2014. 

 

Decisión:  El Consejo de Facultad acuerda proponer a: 

Medalla de la Orden: Profa. Carolina Bucarito, Profa. Lizet Bou Rached, Profa. Albin 

Romero. 

Placa de la Orden: Profa. Melina Monasterios, Profa. Mariela Rincón 

 
COMITÉ SALIENTE DEL POSTGRADO DE 

GERENCIA 
 

 MARISOL BENAIM 

 JUAN MANUEL PEREIRA 

 IGNACIO BURGOS 

 ELSA CASTEJON 

 DANIEL PEREZ JIMENEZ 

 
COMITÉ PROPUESTO 

 

 PABLO LIRA 

 MARISOL BENAIM 

 JUAN MANUEL PEREIRA 

 MELINA MONASTERIOS 

 DANIEL PEREZ JIMENEZ 
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Corbata de la Orden: Profa. María del Rosario Garrido, Prof. Jaime Charris 

2. Comunicación Nro. 1144 de fecha 30-06-2014, enviada por los empleados 
administrativos de la Facultad, donde solicitan reprogramación del período 
vacacional, fijada a partir del 18-08-2014 hasta el 28-09-2014.  

 

Decisión: El Consejo de Facultad acuerda ratificar la decisión de iniciar el período 

vacacional a partir del 18-08-2014 con reintegro para el 29-09-2014.  

3. Comunicación Nro. 00150, de fecha 01-07-2014, enviada por el Dr. Juan R. 
Rodrigues H. Jefe de la Cátedra de Bioquímica, donde presenta su postulación al 
cargo de Jefe de la Cátedra de Bioquímica de la Facultad de Farmacia, durante el 
período 2014-2017. 
 

Decisión: En consignación, para ser analizada una vez que culmine la fecha de 

recepción de las postulaciones. 

4. Comunicación Nro. 1177 de fecha 07-07-2014, enviada por la Profa. Gladys 
Venegas, donde remite los requisitos, Plan de Formación y Capacitación y  Temario 
del Concurso de Oposición para el Cargo de Profesor Instructor en la Asignatura de 
Toxicología Industrial-Ambiental. 

 

Decisión: El Consejo de la Facultad, acuerda aprobar los requisitos, el Plan de 

Formación y Capacitación y el Temario del Concurso de Oposición. El Jurado 

Evaluador queda integrado por: 

 

Miembros Principales     Miembros Suplentes: 

Profa. Gladys Venegas (Coordinadora-Tutora)  Profa. Alba Marlene Vargas 

Profa. Gladys Romero de Galí    Profa. María Margarita Salazar 

Profa. Nereida Carrión (UCV)    Profa. Belci Guerrero (IVIC) 

       

Remitir a la Coordinación Académica. Informar a los Miembros del Jurado. 

5. Comunicación Nro. CAS-2014-09 de fecha 09-07-2014, enviada por a Profa. María de 
Jesús Alfaro, Jefa de la Cátedra de Análisis de Alimentos, donde envía la traducción al 
español del documento “ENTENTE POUR PARTICIPANT  Á LA RECHERCHE”, 
consignado ante el Consejo de Facultad en fecha 08-07-2014, en relación a su 
solicitud de permiso  para efectuar una pasantía de investigación en (Quebec), 
Canadá. 

 

Decisión: El Cuerpo acuerda solicitar a la Profa. Alfaro, que informe sobre el estado 

de las actividades Administrativas, Docencia e Investigación de las Cátedras que 

coordina. Tramitar con urgencia reglamentaria. 
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6. Comunicación Nro. 06.11.54 de fecha 14-07-2014, enviada por la Lic. Patricia 
Ravelo, Jefa del Departamento de Presupuesto, donde informa que la solicitud de 
apertura de un Concurso de Oposición en la Categoría de Profesor Asistente a 
dedicación exclusiva, para la Cátedra de Biología, es procedente 
presupuestariamente. 

 

Decisión: En cuenta. Se aprueba la apertura del Concurso de Oposición. Solicitar 

requisitos y temario del concurso. Informar a la Cátedra de Biología. Tramitar con 

urgencia reglamentaria. 

7. Comunicación Nro. 06.11.53 de fecha 14-07-2014, enviada por la Lic. Patricia 
Ravelo, Jefa del Departamento de Presupuesto, donde informa que la solicitud de 
apertura de un Concurso de Oposición en la Categoría de Profesor Asistente a tiempo 
completo, para la Cátedra de Biología, es procedente presupuestariamente. 

 

Decisión: En cuenta. Se aprueba la apertura del Concurso de Oposición. Solicitar 

requisitos y temario del concurso. Informar a la Cátedra de Biología. Tramitar con 

urgencia reglamentaria. 

 

 

Se levantó la Sesión a las  01:30 pm.  
 

Esther. 


